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ACTA DE RESOLUCION No. 13-2025

PRESUPUESTO DE IVGRESOS Y EGRESOS 2026 LET 176-47

la
Consejo Municipal del H

onorable Ayuntamiento
 del Distrito

Municipal de Las Lagunas de Nisibón, Higüey, Prov.

Altagracia, Republica Domin
icana.

1a

CONSIDERANDO: Que es prioridad y de Ley cumplir con

elaboración y ejecución de l
os presupuestos Municipales d

e las

provincias Municipio y Dist
ritos Municipales del todo e

l pais

CONSIDERANDO: Que es de Ley l
a modificación de presupuestos

municipales tal como lo establ
ece el Alt. 349 de la ley 176-

DEL Distrito Nacional y los mu
nicipios.07

Visto: La ley de presupuesto Gene
ral del Estado No. 243-17,

de fecha 29 de noviembre, 2017.-

Vita: La comunicación de fecha 14/11/2025, enviada por

señor director Municipal SR. ANASTASIO MONTAS SANTANA Y

Dto. De Contabilidad Municipal. -
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Vista: La Ley 176-07 Distrito Nacional y los Municipios

consejo municipal del Ayuntamiento del Distrito Municipal
Las lagunas de Nisibón, Higüey, Prov. la Altagracia R.D,

haciendo uso de sus facultades legales; reunidos en Sesión

Extraordinaria No. 13-2025, de fecha 17 de NOVIEMBRE, 2025.-

de

"RESUELVE Y APRUEBA"

UNICO: Aprobar como al efecto aprueba el Presupuesto de

Ingresos y Egresos correspondiente al año 2026, el cual
asciende a la suma de Treinta y Tres Millones Millones

Quinientos Cincuenta y Uno Mil Quinientos Pesos dominicanos
(RD$33,551.500.00) incluyendo la partida del Presupuesto
Participativo la cual asciende a la suma de Un Millón

Trescientos Sesenta y Cinco Mil pesos dominicanos (RD$1,365,
000.00.-
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DADO: en la ciudad y Distrito Municipal de Las Lagunas de
Nisibón, a los

17 días del mes de Noviembre del año 2025. Año 180 años de la

Independencia y 161 de la Restauración de la Republica

-. SIGUE AL DORSO.-
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-.VIENE DEL 
ADVERSO.-

SEGUNDO: 
Enviar co

mo al efe
cto envía,

 la presen
te resolu

ción

la admini
stración 

Municipal p
ara su ejec

ución. -

a

DADO: en la ciud
ad y Distr

ito Municip
al de Las 

Lagunas d
e

Nisibón, a los 17 dia
s del mes de N

oviembre del 
año 2025,

Año 180 de 
la Independen

cia y 162 de 
la Restaura

ción de

la Republica.
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